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fin de faclhtar los viajes entre Espafl.a y Bolivia. se halla
dispuesto a poner en V1gor las normas en princiPio convenidas.
en los siguientes términos:

1.- Los súbditos españoles. sea cual fuese el lugar de su
residencia, provistos de pasaporte válido expedido por las a~­
tondades competentes de su país, podrán entrar y permanecer
en Bolivia. sin necesidad de visado consular, por un periodo
de tres meses, periodo que podrá. ser prorrogado por otros
tres meses, previa solicitud correspondiente.

2.- Los ciudadanos bolivianos. sea cual fuese el lugar de
su residencia. provistos de pasaporte válido expedido por las
autoridadas competentes de sU país, podrán entrar y perm~ne­
cer en España. sin necesidad de visado consular, por un penodo
de tres meses, periodo que padni ser prorrogado- por otros
tres meses, previa solicitud correspondIente.

3,- Los súbditos e'spañoles -lue entren en Bolivia o los ciu·
dadados bolivianos que 10 hagan en Espana sin la formalidad
del visado consula. o caso de querer extender su permanencia
en el país de la otra parte contratante por más de seis meses,
o dedicarse a alguna actividad lucrativa Y" antes de comenzar
ésta, deberán nacer una solicitud a las autoridades competentes
expresando este propósito, las cuaies pued(>n concederlo o de
negarlo de conformIdad a las dispo;iciones Vigentes en cada
uno de los dos países.

4.- Los súbditos de ambos- paises contratantes, provistos o
no de visado cOLsular, quedan sujetos, desde el momento de
su entrada en el territorio del otro país, a las Leyes Regla
mentas v demás disposiciones locales que af'3etan a los ex
tra.njeros.

5.- Las autorldades competentes de cada uno de los dos
paises sa reservarán el derecho de rechazar la entrada o es
tancla en el respectivo territoriú de las personas que considerar
indeseables.

6- Cualquiera de los dos Gobiernos podrá susp2nder tem
poralmente ia ejecución del presente Acuprdo por causas di:
orden publico, d€-biendo ser notificada la suspensión inm~diuta

mente al otro Gobierno por vía diplomática.

7.- El presente AC'Uerdo er_traTa en vigor a los tr8inta días
de la fecha de la pr~sente Nota,

En el caso de ser denunciado pOr cualquiera de las partes
contratantes, continuará en vigor hasta dos meses después de'
la fecha de la denuncia.

La 'presente Nota y la respuesta de V E. expresando la
conformidad del Gobierno boliViano serán consideradas como
constitutivas de un Convenio en la materra I"ntre los dos Go·
biernes

Aprovecho esta ocasión para reiterar a V. E. las seguri­
dRdes de mI más alta y ctistinguida consideración

La Paz, 26 dI:' marzo de 1962.

Joaquín Rodrtguez de Gortázar

Excmo. Sr Doctor José FeIlman Velarde, Ministro de Rela
ciones Exteriores Y" Culto. La. Paz,

Senor Embajador;

Tengo la honra de poner en conocimieLto de V. E., ron
referencia a las conversaciones sobro el particular entre este
MinisterIO Y" esa Embajada; que el Gobierno de Bolivia, con
el- fin de facilitar los viajes entre Bolivia y España, se halla
dispuesto a poner en vigor las normas en principio cOLvenidas,
en los siguientes términos:

1.0 Los súbditos españoles, sea cual fuese el lugar de su
residencia, provistos de pasaport,e válido expedido por las au­
toridades competentes de su país, podran entrar y permanecer
en Bolivia, sin necesidad de visado consular, por un período
de tres meses, período- que podrá ser prorrogado por otros
tres meses, previa solicitud correspondieLte.

2.° Los Ciudadanos bolivianos, sea cual fuese el lugar de
su residencia, provistGS de pasaporte válido expedido por las
autondades competentes de su país, podráL entrar y perma·
necer en Espoi\a, sin necesidad de visado consular, por un
periodo de tres meses, período que podra ser prorrogado por
otros. tres meses, previa solicitud correspondiente,

3° Los súbdltos españoles que entren en Bolivia o los ciu­
dadanos bolivianos que lo hagan en E'spai"ta sin la formalidad
del VIsado consular, o caso de querer extender su permaLencia
pn el país de la otra parte contratante por más de seis meses,
o de<Lcarse a al¡;runa actividad lucrativa y antes de comenzar
t'sta, deben\n hacer una soltcítud a las- autoridades competen
tes nxpresando pst€' propósito, las cualp5 pu€den concederlo o
denegarlo, de conformidad a las dlsposicioLes vigentes en cada
uno de los dos países.

4_° Los súb:ditos de ambos países contratantes. provistos
o no de Visado ccnsular, quedan sujetos, desde el momento
de su entrada en el territorio C!tll otro pais, a las Leyes, Re­
glal"l?entos y demás q,isposiciones locales que afectan a los ex­
tranJeros,

5.0 Lu autoridades competentes de cada uno de los dol
países se reservarán el derecho de rechazar la entrada o es~

taLcia en el respectivo territorio de las personas qUe oonsi~

deren indeseables. .

6.0 Cualquiera. de los dos Gobiernos podrá suspender tempo­
ralmente la ej ecución del presénte Acuerdo por causas de orden
público, debiendo ser notificada la. suspensión inmediatamente
al otro Gobierna por vía diplomática.

1.° El presente acuerdo entrará en vigor a los treinta dias
de la fecha. de la presente Nota,

En el caso de ser denunclado por cualquIera de las partes
contratante.. , c:ontinuará en vigor dos meses después de la fecha
de la denuncia..

La present~ Nata .Y ld respuesta de V. E, expr.esando la
conformi.dad del Gobwrno español serim conSideradas romo
constitutivas f¡) un Com',~r.io en la materia entre ¡os dos Go­
biernos.

Hago propicia (J.;;ta ocasión para renovar a V. E las seguri-.
dades de mi más alUl y dist:nguida consJderac:ón.

La Paz, 2.H de mar',w de 1962.

(Flrma ilegible,)

Excmo. Sr. D Joaquin Rodríguez de Gortázar, Embajador Ex­
traordi.n¡~ri(l y Plenipotenciac'_,) de Espaila,-Presente.

EL presentt- Acuerdo entró en vigor el 26 de abril de 1962,
t.r~lnta dia::; de::;pués d9 la fecna de la firma de dicho Canje.
de acuerdo con lo estab1ccJdo en el articulo 7.~ del mJsmo.
L9.S fechas de las f\J'otas espatola y boliviana son ambas

de 26 de marzo de 1962.
Lo que se hace pub~ico pa:-a conocimier.to gl:neral.
Madrid, 3 ,fe nmnembre de 1981.-El Secretario g'_'nel'al Té'c­

nico, José (~ul'nca Anuya

CANJE DE NOTAS de 27 de septtembre de 1966
entre el GlJb¡(~rno da España v la 'RepubIJ(a Domi­
nicana ~obr' supre:Hon d(:l v,saUU:í. Hrmauc "'1 Sa'l­
t,¡ Dom1n,qo

Santo Dom_! go, D N., 27 de septiembre de 1966.

Número 59.

Excmo, sen.)r Minislro

Tengo la. honra de tOlilullicar a vuestra excelencia que el
Gobierno 'c'spano, esta d;jj)ucsto a concluir con el (;ob;l)n,o
de la República DOffinie.na un Acuerdo pa.:'a ;[1 SupL:'::'iOn de
visados en lOS pas<tpor::.ls d:ploma~cos, oficiales y Ol'dlllaI"iOS
de ambos puises, en IGS u'rminos slguientes; ~

1." Los súiJdltos e_~paf¡l)les y dominicar_os, provistos de pa­
saporte diplomát:co u of:ciul, váildo, expedido por las autori­
dad2S comp"tl'ntes de sus proplOS países, podrán entrar en la
R.'púb~ica DominiLana y en España, Tespect:vam'O'nte, sin ne­
ce~idad de v:sildo alguno

2.° Los espanoles y dominicanos, provistas de pasaporte
ordmano, vá1Jdo, expt,d::io por las autoridades de sus paí~s
respectivos, podran er,t,uI' v pl:'Imanec€r en la Rs-pública Do­
IT.1in;cana y en España, rc:,pect'vamente, eu calidad de turistas,
Sin necesidad de vis,ldo consular por períodos de tiempo que no
excedan de los trc.::. mCSt'S r

3." Las pe:-sonas de ambos países que se aco(an para su
viaje al beneficio d8 supr",SJón del visado consular no podrán
ocupar empleos ni dcs(!mp: ñar oChclpaciones asalariadas o lucra~

tivas ca!. carúcter pGrman~nte en el país visitado.

4." La formalidad del visado consular, o de otro requisito
similar seguirá siendo necesar1a para lús españoles o domini­
canos que entren 'en cualquiera de los dos paises COn el pro­
pósito de permanecer en ellos por un cerfado de tiempo su­
perior a los tres meses a con ánimo de establecer al1f su
residencia o para J[llClar o seguIr en el otro país el ejercicio
de una actividad remunerada.

El visado cOLsular en esté! caso será siempre gratuito.

5.° Cuando los beneficiarlos de este Acuerdo hubleran en­
trado en el país del que son extranjeros sin visado y descaran
prolongar en él su estancia por más de tres meses deberán
de solicitar nl permiso correspondiente de las autoridades
jel país,

d.o Los nacionales de amb05 países, provistos o no de visa­
do consular, quedar. sUif'tos, desde el momento de su entrada
.en el territorio del otro paIs, a las leyes, R-egJflmontos y de mAs
disposiciones ocales qW1 afecten a los extran]ervs.

7. 0 Las autoridades respectivas de i::ada uno de los dos
paises se reservan el derecho de rechazar la entrada y pero
manencia en 3US respPctivGs territorios de las personas cuyo
ingreso en ellos consideren inconver.iente

8.° Cualquiera de los dos Gobiernos podrá smpender tem­
porl1lmente el complimiento total o parcial de este Acuerdo
por cau.':oB.S de orden público, debiendo ser notificada InmfXIia­
tamente dkha suspensión al otro Gobierno por la vía diplo­
mática,
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265219,0 La presente Nota y la de V. E., redactada ,eL' los mismos
términos. constituyen Acuerdo sobre la materia entre nuestros
dos Gobiernos, el cual entrara. en vigor a los treinta días,
a partir del de esta f(lcha. Este ACUf'rdo puede ser denunciado
por cualquiera de las dos partes contratantes en cualquier mo­
mento. cesando en este caso sus efectos seis meses después
del día en que se formuló la der.uncia.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a V. E, las seguridades
de mi más aita y distinguida consideración.

El Encargado de Negocios A I. de Espana, Julián Ayesta
Prendes.

. Excmo. Sr Don Francisco Carías Dominici, Viceministro de
Relaciones Exteriores, Encargado de la Cancillería. Ciudad.

Santo Domingo, R. D" 27 de septiembre de 1966,

ENTRADA en vtgor del Acuerdo de Cooperaciór.
en materia d.I1 radioastronornta. entre el Gobierne
de Espafía y el Gobierno de la República Federa;
de Alemania, .firmado en Granada el 18 de mayo
de 1980.

El Acuerdo de Cooperación en materia de radioastronomüi
entre el Gobierno de Espafia y el Gobierno de la- República
Federal de Alemania, firmado en Granada el 16 de may-c
de 1980, eLtr6 en vigor el día 3 de agosto de 1981, fecha de la
última de lascomunicactones cursa-da.s entre las partes do(
conformidad con 10 establecido en el artículo 16 del miSmo.

Lo que se hace público para conocimiento general, comple­
tando así. la publicación efectuada en el cBoletín Oficial de]
Estado.. número 260, de 29 de octubre de 1980.

Madrid, 4 de noviembre de 1981.-El Secretario general Téc·
ni,co, José Cuenca Anaya

~Artículo 52. Modalidades.

1. Modalidades en Servicios ya jerarquizados.

1.1. Las plazas vacantes de los Servicios jerarquizados en
las Instituciones s~mitarias cerradas y en las abiertas, a ex­
cepción de las Jefaturas de De¡;artamento, 6e proveerán, alter.
nativamente, cap arreglo a las siguientes modalidades:

Primera.-Por concurso de traslado, entre el personal que
desempeñe plaza con nombrami€nto en propiedad de la misma
catcgorla y especiaiidad que la de la plaza solicitada.

En dicho concurso de traslado podrán tomar parte única­
mente aquellos facultah,:os que, a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, viniesen desempeñando la

26522 REAL DECRETO 2fJbO/1981. de 2 de octubre. por
el que se modifican determinados números :Y ar­
ticulas del Estatuto Juridico del Personal Médico
de la Seguridad Social, relativo! al procedimiento
de provisión de vacantes. del personal facultativo
de la Seguridad Social.

La ex;periencia adquirida en materia de provisión de vacan­
tes de facultativos de la Seguridad Social, tanto en lo que res­
pecta a las PlazaE; jerarquizadas. como a las no jerarquizadaS,
aconseja revisar y actualizar los procedimientos y baremos vi·
gentes sustituyéndolps por otros que permitan una mayor agili­
dad. en la cobertura de l~ p~azas y una selección 10 máB obje­
tiva posibl-e, que obviamente redundará en una ma.yor garantía
de idoneidad del facultativo que desempeñe cada plaza, A ta­
les fines, se ha oonsiderado conveniente establecer. entre otras
mejoras, e~ procedimiento de concurso de traslado para el per­
sonal Médico facultativo que desempeñe plazas jerarquizadas\
juzgado mediante aplicación de un baremo, 881 como el que e
concurso de acoplamiento y el de traslado, en plazas no jerar
quizadas, se rija también por baremo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad
y Seguridad Social y previa deliberación del Consejo de MiniS­
tros del día dos d-e octu"Jre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO,

Articulo único.-Los articulas cincuenta, cincuenta y r'los puno
to uno, {:incuenta y tres, cincuenta y cuatro, cincuenta y cinoo
punto primero y segundo, cincuenta y ocho, cincuenta y ~ueve

punto uno, sesenta, sesenta y uno y sesenta y dos del Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social, quedarán
redactados como sigue:

~Artículo SO. pefinición y declaración de vacantes.

1. Se coru;ideran vacantes

1.1. Las plazas que se produzcan por cese de los Médicos
que las d€6empenaban con anterioridad cuando no :ieban ser
amortizadas

1.2. Las plazas de nueva creación.
1.3. Las plazas a cuya titUlar le haYa sido concedida la ex­

cedencia voluntaria o permanezca en situación de excedencia
fprzosa po!' causa de enfermedad.

2. La Entidad gestora declarará, de en t r e las vacantes
eXistentes en cada una de las fechas que expresa o tácitamen­
te se fijan en los articulas 53 y 57, para su cobertura y convo­
catoria, aquellas que la mejor organización y ordenación de la
asistencia sanitaria determine como necesarias en cada mamen
to, y ello, de confonnidad Con lo dispuesto en el pre6ent€
capitulo.

3. Para obtener plaza de especialista, tanto en Instituciones
jerarqUizadas como en las no jerarquizadas, será indispensable,
en todos los Cfl606, pos~r la capl!Cida-d legal para su desempe­
no, y justificar la. especialidad con el titulo correspondiente.
Ambas circunstancias deberán ser acreditadas documentalmen"
te al tiempo de presentar la instancia de participación en el
Concurso."

S€'nor Encargado de Negocios:

Tengo Pe agrado de avisar recjbo a. V-S. de su atenta Nota
númdo 59, de esta misma ferhH. cuyú texto dic-e:

..Tengo a. honra de comunicar a V. E. que el Gobierno es­
pañol -esta dispu-esto a concluir caD el Gobierno de la Repú­
blica Dominicana un Acuerdo yara la supresión de visados en
los pasaportes diplomáticos, oficiales y ordinarios de ambos
paises, en los términos siguientes

1.0 Los súbditos eSPLiñoles Y dominiC<:tnos, provistos de pa­
saporte diplomático u oficial, válido, expedido por las autori"
dades competentes de sus propios países, podrán entrar en la
República Domir.icana, y en España, respectivamente, sin ne~

cesidad de visado alguno.

2.° Los españoles y dominicanos, provistos de pasaporte
ordinario, válido, expecf;do por IHS autoridades de sus paises
respectivos, podrán entrar y permanecer en la República. Do­
minicana y en España., respectivamente, en calidad de turistas,
sin necesidad de visado consular por períodos de tiempo que
no excedan de los tres meses.

3.° Las personas de' ambos países que Se acojaL' para su
vifl.je al beneficio de supresión del visado consular no podrán
ocupar empleos ni desempeñar ocupaciones asalariadas o lU4

crati~as con carácter permanente en el pafs viSitado.

4. 0 La. formalidad del visado consular o de otro requisito
similar seguirá siendo necesaria para los españoles o domini­
canos que entren eL: cualquiera de los dos paises con el pro­
pósitQ d-e permanecer en ellos por un período de tiempo su­
perior a los tres meses o con ánimo de esta-blecer allí su
residencia.· o para iniciar o seguir en el otro país el ejercicio
de una actividad remunerada. El visado consular en este caso
será siempre gratuito.

5.0 C1.tando los beneficiarios de este Acuerdo hubieran en­
tmdoer_' e1 país del que son extranjeros sin visado y desearan
prolongar en él su estancia por más de tres meses deberán
de solicitar el permiso correspondionte de las autoridades del
país.

6.° Los nacionales de ambos países, provistos O no de vi­
sado consular, quedan sujetos, desde el momento de su entrada
en el territorio del otro país, a las Leyes, Reglamentos y demás
disposiciones locales que afecten a los extranjeros.

7. 0 Las autoridades resJ}f'Ctivas de cada uno de los dos
paísos Be reservar. el derecho de rechazar la entrada y per­
manencia en sus respectivos t€rritorios de las perSonas cuyo
ingreso en fOllas consideren inconveniente.

8.° Cualquiera de los dos Gobiernos podrá suspender tem~

poralmentc el cumplimiento total o parcial de este Acuerdo
por causas de orden público, debiendo ser notificada ir..media­
tamente d1cha suspensión al otro Gobierno por la v1a diplo­
mática.

9. 0 La presente Nota y la de V. E., redactada en los mis­
mos términos. constituyen Acuerdo sobre la materia entre nues­
tros dos GoJ;licrnos, el cual entrará en vigor a los treinta días
a. partir del de esta fecha. Este Acuerdo puede· ser denuL­
c;iado por cualquiera de las dos part.ps contratantes en cual~

quier momento, cesando en este caso sus efectos seis mese,S
después del día en que se formuló la denuncia ...

En respuesta, tengo el agrado de informar a V. S. que el
Gobierno dominicano aprueba. complacido la concertación del
Acuerdo pretranscrito y, eL' consecuencia, tiene el placer de
considerar esta Nota, así como la Nata de V. S., como cons­
titutivos del citado Acuerdo.

Válgome de la ocasión' para renovar a V. S. las seguridades
de mi más distinguida consideración, Francisco Carias Dominici

A su señoría don JuliAn Ayesta Prendes, Encargado de Nego­
cios A. 1. de España.

El prp..sente Acuerdo entró en vigor el ZT de octubre de 1966,
treinta días después de la fecha de la fitma, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9.° del mismo. Los canjes de
Notas son ambos del 27 'de septiembre de Hl66.

Lo que se hace público para conocimiento general.
. Madrid, 4 de noviembre de 1981.-El SpCTetario general Téc­

mco, José Cuenca Anaya.

TRABAJO,
SEGURIDAD

SANIDAD
SOCIAL


